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UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABA.JO 

Ficha Presupuestaria SOLICITUD DE COMPRA NIT DEL SUMll•llSTRMITE CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLTCACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES TREIMTA Y CUATRO MIL TRES CIENTOS NUEVE COJ-1 061100 DOLARES. Los 
productos /servicios detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo no mayor ele 20 
días hábiles. contados a partir del ella hábil siguiente de la techa de recepción de la presente Orden de Inicio. 

wmontano 

DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PFlECIO VALOFl 

2SPECI - CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL 
neo MEDIDA 

61104 19.00 C/U COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1,598.LIO $30,36l.OO 

61901 ·1.00 C/U \VA 13% 3,9.17.06 $3,9-17.06 

Proceso de Comparación de Precios COP No. 073/2023 "Sumlnislro 
de Equipo Informático para et Ministerio de Obras Públicas y de 
Transporte" 

Forma de Pago: Crédito 30 Olas Calendario 
Validez de la Oferta: 30 Olas 
Clasificación de la Empresa: Pequeña 
Garantía: Garantía de Cumplimiento Contractual 
Tiempo de Entrega: a partir de la orden de inicio hasta un liempo 
estimado de 15 a 20 dlas hábiles según la oferta. 

La vigencia de la Orden de Compra será a partir ele su emisión hasta 
el 31 de enero ele 2024 

El administrador de la Orden de Compra: Lic. Nicolás Martínez 
Flores, Cargo Tecnico de Soporte, Gerencia de lntorrnatlca 
Institucional Tel. 2528-3196, correo nlcolas.marlinez@tnop.gob.sv 

TOTAL ................. $J.J)(l•).0(, 

- ' . . 

Solicito se entregue(n) el (Jos) producto/ servicio(s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMl'íV\ en: Cl::.l~El,ICIA O[ 
INFORMATICA JNSTITUCIOJ,JAL en: EN ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAU.JO Km. 5 1/2. Sf\J. SALVADO!'."{ 

Presente. 

CORPORACION DIGITAL, S.A. DE C.V. 

Señores 

San Salvador, 22 de DICIEMBRE ele 2023 

tmf~~Et'.f'E ,fDQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

O R D E N D E C O M P R A: No.000173 

Cl )t\lElcNn IX 
t:I. ~Al VADOll 

... 
MINl~Tl"lll(l 1 lli 
OBL<..AS J)ÚULJl:AS 
Y DETl<...ANSl'Ull.'TF. 

. . . Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



E11 caso de existir diferencias por causa de aproximación decimal en el cálculo del !VA se podrá facturar un monto 
menor al cstnblecido en la Orden de Compra. 

Ln \'igc11dn de ln orden de Compra 
1 a orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su emisión hasta el J 1 de enero ele 2024 

La vigencia ele esta gar<rnlÍa iniciara a partir ele la suscripción de la orden ele compra, cubriendo el plazo contractual más 
noventa (90) días calendario al plazo del contrato o ele sus prorrogas, si las hubiere. 

Para asegurar el cumplimiento ele sus obligaciones contractuales, el contratista deberá presentar en un plazo no mayor de 
8 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la Orden de Compra, la cual deberá ser equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto del contrato. Según Formulario 1=7 

Garantía de Cumptimiento Contractual 

Las garantias deberán ser presentadas en original, en la Unidad de Compras Públicas de este Ministerio y contener como 
111íni1110 lo requerido en el formulario F7, Garantía de Cumplimiento Contractual, caso contrario serán rechazadas; en caso de 
Set' observadas y 110 íueran correqidas él satisfacción del Ministerio en un periodo de OCHO (13) días hábiles posteriores a la 
notificación ele fas observaciones, se considerará como incumplimiento. 

GAl{ANTÍAS JU:QUERIDAS PARA CONTl~ATAR. 
Las garantías exigidas en este apartado deberán emitirse a favor del ESTADO Y GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE EL 

SALVADOR, EN EL RAMO DE OBRAS PÚBUCAS Y DE TRANSPORTE. de conformidad a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
de Compras Publicas {LCP). 

El oíertante acljuclicaclo, deberá emitir según lo establecido en las bases ele CDP No. 073/2023 

COHl'ORACION DlGlTAL, S.A DE C.V. 

l~Sl'l~C C1\NT. lJ/M DESCRl l'CIÓN DEL SUMINISTRO Precio Precio Tola! 
llTJCO Unitario sin sin IVJ\ 

IVA 

ca 'll'UTAlJORA DE ESCRJTOl{IO $1,598.00 $]0,]62.00 
(11104 19 uu Marca 111'. Modelo: 400 G9 

MONTO TOT/\ L SIN 1V A s 30,362.00 

5,1901 rv i\ l3'% $ 3,947.0G 

MONTO TOT/\ L CON !VA INCLUIDO s 34,309.06 

DESCRIPCIÓN TECNICA DEL SUMINISTRO 

Continuación Orden de Compra No. 173/2023 


